
ACTA DE LA JUNTA GENERAL, ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANASTASE S.A., A LOS VEINTIOCHO 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS 

En la cludad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos 
mil dieciséis, a las 12:00 horas, en las oficinas de la Compañía ANASTASE 
S.A, ubicadas en las calles Av. Miguel h. Alcivar 235 y peatonal novena, se 
reúnen los siguientes accionistas: La Sra. María de Lourdes Weisson Accini, 
propietaria de setecientos noventa y nueve (799) acciones ordinarias y 
'nomunativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una: y, el Sr. Emesto Rafael Bejarano Suárez representado medianto 
carta poder por la Sra, Maria de Lourdes Weisson Accini, propietario de una (1) 
acción ordmaria y nominativa de un valor nominal de un dólar. de los Estados 
Unidos de América cada una, todas las acciones dan derecho a un voto por 
acción; Toda vez que se encuentra presente y representado el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado de la Compañía, el cual asciende a la suma de 
ochocientos (US$800) dólares de los Estados Unidos de América, se reúnen 
para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

  

+ Primero punto: Conocer y Resolver sobre los Estados de Situación 
inanciera, Estados de Resultados Integrales, Estado de Flujos de 

Efectivo, Estado de Evolución del Patrimonio y las Notas Explicativas a 
los Estados Financieros de la compañía ANASTASE S.A, 
correspondientes al periodo fiscal 2015. 

+ Segundo punto: Aprobar el Informe del Presidente sobre los Estados 
Financieros de la compañía ANASTASE S.A. correspondiente al 
período fiscal 2015, 

» Tercer punto Aprobar el Informe de Comisario sobre los Estados 
Financieros de la compañía ANASTASE S.A, correspondiente al 
periodo fiscal 2015. 

  

De acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de 
Compañias, los accionistas resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Ordinaria y Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria 
previa, teniendo como asunto del orden del día el que ha quedado fijado por 
unanimidad. Preside la sesión la Sra. Maria de Lourdes Weisson Accini, quien 
es designado por unanimidad de los presentes; y actúa como Secretario de la 
Junta el Econ. Jorge Eduardo Bejarano Suárez, , quien antes de declararse 
instalada la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, forma la lista 
de asistentes, incluyendo a los tenedores de las acciones que constan como 
tales en el Libro de Accionistas de la Compañía, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 239 de la Ley de Compañías; estando completo el 
quórum reglamentario, la. Presidente de la junta declara legalmente instalada la 
Junta, 

  

Toma la palabra la Presidente para tratar el primer punto del orden del día, 
esto es, “Conocer y Resolver sobre el Estados de Situación Financiera, 
Estados de Resultados Integrales, Estados de Flujos de Efectivo, Estado 
do Evolución del Patrimonio y las Notas Explicativas a los Estados 
Financieros de la compañía ANASTASE S.A., correspondientes al período 
fiscal 2015, quien indica que puesta en consideración de la Junta General 
Ordinaria y Universal de Accionistas los Estados Financieros bajo las Normas



intemacionetes de Infomación Fmasciera para pequeñas y medianas 
entidades (NIF para Jas Pymes) 

Puesta en consideración de la Junta General Ordinaria y Unwersaf de 
Accionislas la refenda moción y luego de una corta delberación se resuelve: 
por unantmidad ta aprobación de los Estados de Situación Financiera Estados 
de Resultados integratos Estados de Cambios en el Patrmonto: Estados de: 
Flgos de Efectivo y Notas de los Estados Financieros de la compañia 
ANASTASE S A. para el ejercican fiscal 2048 

Hecho esto se pasa a fratar el segundo punto del orden det da esto es 
“Aprobar el informe del Gerente sobre los Estados Financieros de fa 
compañia ANASTASE S.A correspondiente al penado fiscal 2018" 
Considerando que la Compaña no isartuvo Un buer mowmiento económico. 
durante el año 2015 se compromete a mejorar los sesultados para el siguiente 

pertodo fiscal 

Luego de una corta delibaración se sosuelve por unarimadad aprobar el informa 
de Gerente para el año 2015 indicando que los gastos considerados como no 
deducibles sean incluidos en la dectaración de mpuesto a la renta que se 
presenta ante la Administración Tributaria. 

El Presidente dispone que se entre a conocer el lercor punto de orden del ea 
esto es "Aprobar el Informe de Comisario sobre los Estados Fmancreros 
de ta compañia ANASTASE S.A, correspondiente al perlodo fiscal 2015" 
Expuesto al miosme es aprobado por unanimidad 

Se deje constancia gue se Incorpora al expediente de esta Junta General 
Oréinana y Univarsal de Accionistas tos Estados Financieras dal año 2015 y 
los informes do Presidente y Comisano del nuseno perodo 

¡No existiendo rengús oho asunto que tratar la señora Presigcnio da yn receso 
de tremte minutos pera la redacción det acta Ramstalada la sesion se da 
lectura al acta la mesma quo os aprobada por unanimidad de capital suscrito y 
pagado concurrente a la reurión y suscsta por todos los psricpantes de la 
Junta General Orúnans y Universal de Accionistas en unidad de acto Siendo 
las trece horas en punto 58 levanta la sosión de Junta Goneral Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la compania ANASTASE S.A 

  

Y p_ANASTASE S.A Mara de Lourdes Welsson Accinl — ACCIONISTA Y 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 1 Emosto Rafaol Bejarano Susrez sepresontado 
ineslanto carta podor por la Sra, Maa de Laues Welsson Aci 
ACCIONISTA, 1/ Jorgo Eduardo Bejorono Sugrez= PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA Y SECRETARIO DE LA JUNTA, CERTIFICO Que la presente es 
del copia del Acta de Junía ongnal que Jue frmada por lodos los sststentes a 
da Junta General Ordinaria do Accionistas de la coriañía ANASTASE SA 
cslebraJa el 28 de marzo des año 2016 

   


